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Lo que se comunica a los cfectos oportunos.
Madrid, 10 dc febrero de I992.-La Directora general de la Energia,

María Luisa Huidobro y Arreba.
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11271 RESOLUCION de 10 de fi,brero de 1992, de la Dirección
General de la Energía,.,por la que se homologan los pa~
neles solares, marca Tecsol, modelo Tecso/, fabricados por
((Sinbei Solar».

Recibida en la Dirección General de la Energía, la solicitud presen
tada por «Sinbcl SolaJ")), con domicilio social en Polígono Industrial,
calle B, número 15, municipio de Mahón, provincia de Palma de Ma
llorca, para la homolo~ación de pancles solares fabricados por «Sinbel
SolaJ")) en su instalacion industrial ubicada en Mahón.

Resultando que Ror el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homo
logación se soliCita, y que el laboratorio Instituto Nacional de Técnica
Aeroespacial, mediante dictamen técniCO con clave número 1
234/600/83003 Y la entidad colaboradora Tecnos, por certificado de
clave TB-S1N-IA~OI han hecho constar, respcctivamente, que el tipo o
modelo presentado .eumple todas las espeCificaciones establccidas por
Orden de 28 de julio de 1980 sobre homologación de pancles solares
y Reales Decretos 89111980 y 258411981.

Esta Dirección Gcneral, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición. ha acordado homologar el citado producto. con la contra~
seña de homologación NPS-0032, con fecha de caducidad 10 de febrero
de 1995 dispoméndose asimismo como fecha límite para que el inte~
resada prescnte, en su caso, los certificados de confomlidad de la pro~
ducción antes de 10 de febrero de 1995.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición quc se
cita y. por tanto, cl producto dcbcrá cumplir cualquier otro reglamento
o disposición que le sea aplicable. .

E incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologaCIón dará lugar a la
suspensIón cautclar automática de la misma. indcpendicntemente de su
posterior anulación, en su caso. y sin perjuicio de las responsabilidades
legales que de ello pudieran derivarse.

Caracteristicos cO/llul/es a todas las marcas y modelos

Primera. Descripci~.n: Material. absorbente.; .
Segunda. DcscnpclOn: Tratarmento sllpertlcml.
Tercera. Descripción: Superficre útil. Unidadcs: r-.1etros cuadrados

Marca y modclo o tipo Tecso!.
Características:

Primera: Serpentín monotubular y chapa.
Segunda: Aluminio.
Tercera: 1,86.

RESOLUCfON de 13 defehrcro de 1992, de la Dirección
General de Política Tecl/ológica. por la fIlie se acredita
al Laboratori General d 'Assaigs i d 'fllvestigaciolls de la
Generalidad de Catall/fia, para la reali=aci¿ ..l de los en~
sayos relativos a «Elaslómeros. Envases de lejia».

Vista la documentación presentada por don Pcre Miró Plans en nom~
bre y representación del Laboratori General d'Assaigs i d'lnvestiga
cions de la Gencralid<td de Cataluña. con domicilio en carrctera (ic
ucceso a la VAB. Cerdanyola del Vallés, Bcllaterra (Barcelona).

Vistos el Real Decreto 2584/1981, de 18 dc septiembre (<<B'oletin
Oficial del Estado!> de 3 de noviembre'de 1981), por el que se aprueba

posterior anulación, en su caso, y sin perjuicio de-las responsabilidades
legales que de ello pudieran derivarse.

Características comunes.a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Material absorbente.
Segunda. Descnpción: Tratamiento superficial.
Tercera. Descripción: Superficie útil. Unidades: Metros cuadrados

Marca Alwec, modelo o tipo C-2.

Características:

Primera: Tubo de cobre embutido.
Segunda: Anodizado negro mate.
Tercera: 0,66.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 10 de febl;'ero de l992.-La Directora general de la Energía

María Luisa Huidobro y Arreba. '
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Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 10 de febrero dc 1992.~La Directora general dc la Energía,

María Luisa Huidobro y Arreba.

RESOLUCION de 10 defebrero de 1992, de la Dirección
General de la Energía. por la que se homologa/l los pa~

neles solares. marca Alwec, modelo C-2, fahricados por
«Alwec, Sociedad AnÓnilllQ).

11269 RESOLUCJON de 10 defebrero de 1992, de la Dirección
General de la Energía, por la que se homologan los pa·
ne/es so/ares, marca Rayoso/. modela V-18,fabricados por
«Rayoso/»,

Recibida en la Dirección General de la Energía, la solicitud presen
tada por «Rayosoh), con domicilio social en carretera Cádiz, kifómetro
232. municipIo de Málaga, provincia de Málaga, p.ara la h.~m,?logaci~n
de paneles solares fabricados por «Rayoso!» en su InstalaclOn IOduslnal
ubicada en Málaga.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afcct<l; al prod~cto cuya ho~o
logación se solicita, y que el laboratorio l,nstJtuto NacIOnal de TéCnica
Aerocspacial, mediante dictamen téCniCO con clave número I~
234/600/81008 Y la entidad colaboradora Tecnos, por certificado de
clave ECH/RY-IA-02 han hecho constar, respectivamente, que el lipa
o modelo Rresentado cumple todas las especificaciones establecidas por
Orden de 28 de julio de 1980 sobre homologación de paneles solares
y Reales Decretos 891/1980 y 2584/1981. . .

Esta Dirección General, dc acuerdo con lo establecIdo en la refenda
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la contra
seña de homologación NPS-0022, con fecha de caducidad lO de febrero
de 1995, dispoméndose asimismo como fecha limite para que el inte
resado presentc1 cn su caso, los certificados de confonnidad de la pro
ducción antes ce 10 de febrero de 1995.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro reglamento
o disposición que le sea aplicable.

E incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar automática de la misma, independientemente de su
posterior anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades
legales que de cIJo pudieran derivarse.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Material absorbente.
Segunda. Descnpción: Tratamiento super.ficial.
Tercera. Descripción: ~uperficie útil. Un!dadcs: Metros cuadrados

Marca Rayosol, modelo o tipo V ~ 18.
Características:

Primera: Parrilla de tubos de cobre sobre placa.
Segunda: Cobre.
Tercera: 1,98.

Recibida en la Dirección General de la Energía. la solicitud presen
tada por «Alwec, Sociedad Anónima», con domicilio social en calle
Buenavista, números 17-19, municipio dc Alacuás, provincia de Va
lencia. para la homologación de pancles solares fabricados por «Alwec,
Sociedad Anónima», en su instalación industrial ubicada en Valencia.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigída por la legislación vigente que afecta al producto cuya homo~
logación se soliclta1 y que erlaboratorio Instituto Nacional de T0cnica
Aeroespacial, mealante dictamen técnico con clave número I~

234/600/82061 Y la entidad colaboradora Bureau Vcritns Español, por
certificado de clave BRCJ3¡V¡990i84 han hecho constar. respcctiva~
mente, que el tipo o modelo presentado cumple todas las espcclt1ca~

ciones establecidas por Orden de 28 de julio de 1980 sobre homolo
gación de paneles solares y Reales Decretos 89111980 y 2584/1981.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la contra~
seña de homolo&ación NPS-OO 12, con fecha de caducidad 10 de febrero
de 1995, dispoméndose asimismo corno fecha límitc para que el inte~
resado prcsente, en su caso, los certificados de eonfonnidad de la pro~
ducción antes de 10 de febrero de 1995.

Esta homologación se efcctúa en relación con la disposición quc se
cita] y por tanto, el producto debcrá c'Jmplir cualquier otro reglamento
o d~'>P9siciónq~e le sea aplicable. .

El incumplimicnto dc cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se b4lsa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspcnslón cautelar automática de la misma, independientemente de su
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11276

11275

el Reglamento General de las Actuaciones del Ministerio de Industria
y Energía en el campo de la Nonnalización y Homologaci~n, y de
acuerdo con las nannas específicas que constan en' el expediente co
rrespondiente Q-005 Rev. 001 «Envases de lejía», que obra en esta
Dirección General. .

Considerando que el citado Laboratorio dispone de los medios ne
cesarios para realizar los ensayos correspondientes y que en la trami
tación del expediente se han cumplido todos los requisitos.

Esta Dirección General, ha resuelto:
Prirncro.-Acrcditar al Laboratori General d'Assaigs i d'lnvestiga

ciaos de la Generalidad de Cataluña. para la realización de los ensayos
relativos a «Elastómeros. Envases de lejía», según el expediente Q-005.
Rey. 001.

Segundo.-Esta acreditación se extenderá por un período de tres años,
pudiendo el interesado solicitar la prórroga de la misma dentro de los
seis meses anteriores a la cxpiracion de dicho plazo.

Lo que se comunica a los cfcctos oportunos.
Madrid, 13 de febrero de 1992.~La Directora general, Cannen de

Andrés Conde.

RESOLUCION de 13 de febrero de 1992, de la Dirección
General de Poiitica Tecnológica, por la que se acredita
al Laboratori General d 'Assaigs i d '/nvesti;J,acions de la
Generalidad de Catalufla, para la realizacion de los en
sayos relativos a «Tarjetas de pago e identificación de
banda magnética».

Vista la documentación presentada por don Pere Miró Plans en nom
bre y representación del laboratori General d' Assaigs i d'lnvestiga
cions de la Generalidad de Cataluña, con domicilio en carretera de
acceso a la UAB, Cerdanyola del Val1és, Bellaterra (Barcelona).

Vistos el Real Decreto 258411981, de 18 de septiembre «(Boletín
Oficial del EstadO)) de 3 de noviembre de 1981), por el que se aprucba
el Reglamento General de las Actuaciones del Ministerio de Industria
y Energía en el campo. de la Nonnalización y Homologación, y de
acuerdo con las normas específicas que constan en el expediente co
rrespondiente EL-015 Rev. 001 «Tarjetas de pago e identificación de
banaa magnética», que obra en esta Dirección General.

Considerando que el citado LaborMorio dispone de los medios ne·
cesarios para realizar los ensayos correspondientes y que en la trami
tación del expediente se han cumplido todos los requisitos.

Esta Dirección Geqcral, ha resuelto:

Primero.7Acreditar al Laboratori General d'Assaigs i d'lnvestiga~
cions de la Generalidad de Cataluña, para la realización de los ensayos
relativos a «Tarjetas de pago e identificación de banda magnética),
según el expediente EL-O 1S- Rev. 001.

Segundo.-Esta acreditación se extenderá por un período de tres años,
pudiendo el interesado solicitar la prórroga de la misma dentro de los
seis meses anteriores a la expiracion de dicho plazo.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 13 de febrero de 1992.-La Directora general, Carmen de

Andrés Conde.

11274 RESOLUCION de 13 de febrero de 1992, de lo Dirección
General de Política Tecnológica, por la que se acredita
al Laporatori General ~ 'Assaigs i d '/m:estl"Aacions de la
Generalidad de Calaluna, para la reaf¡zaclOn de los en
sayos relativos a «Elastómeros. Preservativos de caucho
(condo'les)>>.

Vista la documentación presentada por don Pere Miró Plans en nom
bre y reprcsentación del Laboratori General d'Assaigs i d'Investiga
cions de la Generalidad de Cataluña, con domicilio en carretera de
acceso a la UAB, Cerdanyola del Vallés, Bellatcrra (Barcelona).

Vistos el' Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre (<<Boletín
Oficial del EstadO») de 3 de noviembre de 198}), por el que se aprueba
el Reglamento General de las Actuaciones del Ministerio de Inaustria
y Energía en el campo de la Nonnalización y Homologación, y de
acuerdo con las nonnas específicas que constan en el expediente co
rrespondiente Q-008 Rev. 001 «Elastómeros. Preservativos de caucho
(condones»), según Anexo Técnico número l al Certificado de Acre
ditación número 9/0081191, que obra en esta Dirección General.

Considerando que el citado Laboratorio dispone de los medios ne
cesarios para realizar los ensayos corresi'oncientes Y que en la trami
tación del expediente se han cumplido todos los requisitos.

Esta Dirección General, ha resuelto:
Primero.~Acreditar al Laboratori General d' Assaigs i d'Investiga

eions de la Generalidad de Cataluña, para la realización de los ensayos

relativos a (Elastómeros. Preservativ·os de caucho (condones», expe
diente Q-008 Rev. 001, según Anexo Técnico número t al Certificado
de Acreditación número 9/0081/91. .

Segundo.-Esta acreditación Se extenderá por un período de tres años,
pudiendo el interesado solicitar la prórroga de la misma dentro de los
seis meses anteriores a la expiracion de dicho plazo.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 13 de febrero de 1992.~La Directora general, Carmen de

Andrés Conde.

RESOLUC/ON de 13 -de febrero de 1992, de fa Dirección
General de Política Tecnológica, por fa que se acredita
al Laboratori General d'Assaigs i d'/nvestisac.:ions de la
Generalidad de Cataluña, para la realizacion de los en
sayos relativos a «Aparatos que utilizan gas COI/lO com
bustible).

Vista la documentación presentada por don Pere Miró Plans en nom
bre y reprcsentación del Laboralori General d'Assaigs i d'Investiga·
cions de la Generalidad de Cataluña. con domicilio cn carretera de
acceso a la VAB, Cerdanyola del Valiés, Bellaterra (Barcelona).

Vistos el Real Decreto 2584/1981. de 18 de septiembre ({(Boletin
Oficial del estado» de 3 de noviembre de 1981), por el que se aprueba
el Reglamento General de las Actuaciones del Ministerio de Industria
y Energla en el campo de la Noonalización y Homologación, y de
acuerdo con las noonas específicas que constan en el expediente co
rrespondiente Q-003 Rev. 003 «Aparatos que utilizan gas como com
bustible)), bl9Gues 1, JI y IV, excepto los correspondientes al apartado
4.3.4.4 del Código Q3/014/6 (UNE 60-710-86) sc~ún An~xo Técnico
número 1 al Certificado de Acreditación número 9Í'0090/91.

Considerando que el citado Laboratorio dispone de los medios ne
cesarios para realizar los ensayos correspondientes y que en la trami- .
lación del expediente se han cumplido todos los requisitos.

Esta Dirección General, ha resuelto:

Primero.-Acreditar al Laboratori General d' Assaigs i d'Invcstiga
cions de la Generalidad de Cataluña, para la realización de los ensayos
relativos a «Aparatos que utilizan gas como eombustiblc)), según el
expediente Q-003 Rev. 003, bloques I. n yIV, exccpto los correspon
diente, al Apartado 4.3.4.4 del CódigO Q3/004/2 (UNE 60-750-90) Y
a la nonna Códi~o Q3/014/6 (UNE 0-710-86) seglln Anexo Técnico
número 1 al Cemficado de Acreditación número 9/0090/91.

Segundo.-Esta acrcditación se extenderá por un periodo de tres años,
pudiendo el interesado solicitar la prórroga de la misma dentro de los
seis meses anteriores a la expiración de dicho plazo.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, l3 de febrero de 1992.-La Directora general, Caonen de

Andrés Conde.

RESOLUC/ON de 13 de febrero de 1992, de la Dirección
General de Po/{tica Tecnológica, pqr la que se acredita
al Laboratori General d'Assaigs l d'1llvestigaciol1s de la
Generalidad de Cataluña. para la realización de los en
sayos relativos a «Grifería sanitaria».

Vista la documentación presentada por don Pere Miró Plans en nom·
bre y representación. del Laboraton General d'~s.s~igs i d'Investiga
cions de la Generahdad de Cataluña, con dOlnlclho en carretera de
acceso a la UAB, Cerdanyola del Vallés, Bellaterra (Barcelona).

Vistos el Real Decreto 258411981, de 18 de sepliembre (<<Boletín
Oficial del Estado)) de 3 de noviembre de 1981), por el que se aRrut:ba
el Reglamento General de las Actuaciones del Ministerio de Inoustria
y Energía en el campo de la Noonalización y Homologación, y de
acuerdo con las noonas específicas que constan en e~ e~pedjet:tle .co
rrespondiente C-007 Parte I (C 7/001) Rev. 001 «Gnfena samtana,),
que obra en esta Dirección General.

Considerando que el citado Laboratorio dispone de los medios ne
ce~.arios para rea.lizar los cnsay_~s c~rrespondientes y .ql;le en la trami·
taclón del expediente se han cumplido todos los reqUISItoS.

Esta Dirección General, ha resuelto:
Primero.-Acreditar al Laboratori General d'Assai~s y d'Investiga

cions de la Generalidad,de Cataluña, para la realizacion de los ensayos
relativos a «Grifería sanitaria)) según el expediente e-007 Parte 1 (C
7/001) Rey. OO!.

Segundo.-Esta acreditación se extenderá por un período de tres años,
pudiendo el interesado solicitar la prórroga de la misma dentro de lo...
seis meses anteriores a la expiracion de dicho plazo.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 13 de febrero de 1992.~La Directora general, Carmen de

Andrés Conde. ~


